
RESOLUCóN GERENCIAL NO O5OI -202I €SP{I'IPLP/TM

Tingo Mar¡a, 14 de oc{ubre de 2021

VISTO: EI OFICIO N. 77,I.2O2O.SUBGENPNPA/-MACREPOUREGPOL.HCO/DIVPOL.LP/COM.TINGO
MARIA-SlAT, s¡endo recepcionado el día '13 de mayo del 2020 por la Subgerenc¡a de Transporte, Tránsito y Seguridad
v¡al.

Que, en cumpl¡m¡enlo de sus func¡ones la Pol¡cia Nacional del Peru asignada al control de tráns¡to (SIAT),
mediante acciones de control en la v¡a públ¡ca, interv¡ene e levanta la Papeleta de lnÍiacc¡ón de Tráns¡lo Teneslre N'
003019 con fecha 31/03/2020, al ciudadano: BERAUN ORIEGA KEVIN, quien conducia el vehículo automotor menor,
con Placa Única Nac¡onal de Rodaje N" 81928W, s¡n Licenc¡a de Conducir, Tipificado con Cód¡go de lnfracc¡ón de la
Falta tú03 que textualmente señala "Conduc¡r un vehículo automotor con licencia de conduc¡r o permiso
proY¡sional", Muy Grave.

Que, en el Numeral 117.1 del Art¡culo 117, Oerecho de petic¡ón administraliva, del Texto Único Ordenado de
la Ley N' 27444 - Ley del Proced¡m¡ento Adm¡n¡strat¡vo General, Decreto Supremo N" 004-201+JUS, rel¡ere:
" Cuatquier adm¡nistrado, individuat o colectivamente, puede promover por ésctíto el inicio de un procedimiento
administrativo ante todas y cualesquien de las enüdades, qerciendo et de¡echo de peüción reconocido ¿n et
art¡culo 2 inciso 20) de la Const¡tución Pol¡tice del Estado".

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17", Numeral 17.1 lnciso i) de la Ley N" 27'181, Ley General de
ransporte y Tránsito Tenestre, es competenc¡a de gestión de la Municipal¡dades Prov¡nciales, recaudar y administrar

recursos provenienles del pago de multas por infracciones de Tráns¡to, conforme a lo establecen los añículos 292'
304' del Reglamenlo Nac¡onal de Tránsilo, aprobado por el Decreto Supremo N' 016-2009-MTC y sus mod¡flcator¡as

Que, por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC, modificado por Decreto Supremo N" 003-2014-MTC, se
establece el cuadro de tipificación, multas y med¡das prevent¡vas aplicables a las infracciones altráns¡to lerrestre, siendo
de la sigu¡ente manera: M03 que teñualmente señala: "Conduc¡r un vehiculo automotot sin tener licenc¡a de
conducir o perm¡so provisional", falta considerada como Muy Grave, que de acuerdo al Cuadm antes indicádo; la
anción pecuniaria equivalente al monto S/. 2,150.00 (Dos M¡l Ciento Cincuenta y 00/100 Soles), y la sanción No
ecun¡aria Directa por la com¡sión de infracción t¡p¡Iicada con el código M03, le corresponde: lnhab¡l¡tac¡ón para

obtener licenc¡a de conduc¡r por tres (3) Años
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Que, el Princip¡o de la Legalidad establecido en el lnciso 1.1) Numeral 1) del Articulo lV, del Texto único
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedim¡ento Administrat¡vo General, Decreto Supremo N' OO4-201g-JUS,
establece que: "Las autoridades administrativas deben actuar con respato a ta Constitución, la Ley y at Derecho,
dentro de las facultades que le estén atibuidas y de acuerdo con tos fines para que le fueron conteridas".

L CASO CONCRET

Máxime, con INFORME N" 528-2021SGTTSVGSP-MPLPTTi[ con fecha de recepc¡ón 10 de agosto de 2021
dondeelsUbgerented@esuinformedaelsiguienteaná.i¡sissegundo
párrafo "Que, la papeleta, que corresponde al admin¡strado, BERAUN OR¡EGA KEWN, ¡dentificado con N" de DNt:
76938611, dom¡c¡liado en Jr. progreso s/n, Distrito de Rupa Rupa, Provincia de Leonc¡o Prado, Depa¡lamento de
Huánuco; CONDUCTOR del vehículo autonntor con placa de mdaje N" 81928w: dete¡m¡na que ha ¡ncurrído en la
intracción contra el Reglamento de Trán§to, reg¡stnda con et código de ¡nfracción M-03 con ta Papeteta de lnfracción
al Reglamento Nac¡onal de lánslfo N' OO3019, el cuat según el cuadro de tip¡ficación, muttas y med¡das prevent¡vas
apl¡cables a las intracciones de t.a,nsito tenestre conesponde a: Conducir un vehícuto automotor sin tener l¡cenc¡a de
conduc¡ro pemiso prov¡sional. Sancionable con Multa pecuniaria delvator de 5O%, de una lJlT y Sanc¡ón No pecun¡aria
donde establece lo sigu¡ente: lnhab¡litac¡ón para obtener licenc¡a de conduc¡r por tres (3) años: " As¡m¡smo, concluye

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad al artículo '194' de la Const¡tución Polít¡ca del Peú, modiñcado por las Leyes de Reforma
Constitucional N's 27680, 28607 y 30305, establece que las Municipal¡dades Prov¡nc¡ales y Distritales son los órganos
de gobierno local. f¡enen autonomia politica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su compelencia, concordante
con el art¡culo l¡ del T¡tulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades N" 27972. D¡cha autonomía rad¡ca en la
facullad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strativos y de admin¡strac¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡ento ¡urid¡co.


